
Rdo Proceso Demandante  /  Causante
Demandado  /  

interesados
Asunto

Fecha  Auto  o 

sentencia

2017-00144 Ejecutivo Bancolombia S.A.
Óscar De Jesús Dávila 

Toro

Termina por desistimiento 

tácito
20/03/2024

2018-00176 Ejecutivo Bancolombia S.A.
Luis Alberto Álvarez 

Álvarez

Ordena traslado – Deja sin 

efectos auto
20/03/2024

2021-00199
Verbal sumario 

de pertenencia
Rubén Darío Gómez Henao

Herederos de José 

Jesús Gómez y otros
Ordena traslado 20/03/2024

2021-00290

Verbal sumario – 

Controversias 

propiedad 

Gilma Campuzano y otra Luz Elena Loaiza Marín
Fija fecha para continuación de 

audiencia
20/03/2024

2021-00303

Verbal sumario – 

restitución de 

tenencia

Silvia Osorio de Hidalgo
Luis Alberto Arango y 

otra

Ordena comisionar para 

diligencia de entrega
20/03/2024

2022-00382
Verbal sumario 

de pertenencia

Hernán Darío Betancur 

Valencia y otros

Francisco Javier Muñoz 

Posada y otros

Convoca audiencia de que 

tratan los artículos 372 y 373 

del CGP y decreta pruebas

20/03/2024
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2023-00091 Ejecutivo
Banco Agrario de Colombia 

S.A.

José Fernando Zapata 

Martínez

Ordena oficiar a 

SURAMERICANA EPS
20/03/2024

2023-00093 Ejecutivo
Banco Agrario de Colombia 

S.A.

Luis Mariney Ossa 

Orozco
Ordena oficiar 20/03/2024

2023-00293 Ejecutivo Corporación Interactuar

Rogelio Sánchez López, 

Adriana María Gallego 

Henao y Nora Emilia 

Orozco Carmona

Tiene notificada conducta 

concluyente -  Suspende 

proceso

20/03/2024

2024-00024 Ejecutivo
Banco Agrario de Colombia 

S.A.

Elkin De Jesús Orozco 

Orozco
Decreta embargo de inmueble 20/03/2024

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS 

DECISIONES, EN LA FECHA,
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SE FIJA EL PRESENTE ESTADO A LAS 08:00 DE LA MAÑANA, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA 

FECHA A LAS 05:00 P.M

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA


